
Comunidades activas por los derechos de la niñez y la 
adolescencia.

Mecanismo comunitario de protección de 
la niñez y la adolescencia (MCP) 

Msc. Miriam Gerardine Aldana Revelo

Procuradora General de la República de El Salvador



Sistema Nacional de Protección desde LEPINA

NNA
Familias

Unidad de Salud
Escuela

Delegación de PNC 
Municipalidades

Sistema de Protección, CONNA,
Comité locales de derechos a
nivel municipal,
Juntas de Protección del CONNA,
APAS a nivel local, ISNA, OJ, PGR,
PDDH; Miembros de la RAC y
Conjunto coordinado de
entidades de atención.



Derecho a una vida libre 
de violencia sexual

Derecho a la Educación

Derecho a la identidad

Educación en la emergencia

Derecho a la privacidad 

Derecho al contacto con padres y madres

Contraste



¿Qué es un Mecanismo Comunitario de Protección a la Niñez y 
la Adolescencia (MCP)?

Red o grupo de personas que a nivel comunitario

trabajan de manera coordinada hacia la protección

de los niños y niñas contra todas las formas de

violencia, en todos los contextos, con énfasis en la

violencia sexual.



¿Quiénes conforman los MCP?
Integrantes

Líderes 
comunitarios

Adolescentes y 
jóvenes

Representantes 
de 

organizaciones 
comunitarias

Familias

Representantes 
de ADESCOS

Servidores 
públicos*

*Siempre que sea parte de la comunidad.



¿Cuáles son los objetivos de un MCP?

Los MCP promueven 
entornos protectores 

para prevenir 
situaciones de 
vulneración de 

derechos de NNA 
tales cómo la 

migración y la trata de 
personas.

Se contribuye para 
cumplir con el 
principio de 

corresponsabilidad .



Principios de los MCP



CREACIÓN, FORMACIÓN Y ACCIÓN DE LOS MCP



Concienciación sobre 
la protección de la 
niñez (prevención).

Brindar apoyo familiar 
y apoyo en la crianza.

Mediación en casos 
que sea apropiado.

Seguimiento de casos.

Referencia de casos a 
la policía y a las 
autoridades de 
protección del 

Municipio.

Identificación y 
manejo de un registro 

de niños, 
niñas/familias en 

riesgo.

Incidencia para 
mejorar servicios.

Los roles de los MCP 
no son rígidos y 
dependerán del nivel 
de consolidación y 
maduración que tenga 
cada uno de ellos.

Roles de los MCP



Actuación y reconocimiento

comunitario de los MCP,

acciones de incidencia

realizadas durante el periodo:

reuniones con Alcaldías,

acciones públicas. (25 nov., 8M

y 4 abril).

4 de abril:
8 de mayo:
4 abril:



Reconocimiento como referentes locales para la defensa de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes en los 
municipios. El CONNA los ha acreditado como APA (Asociación de Promoción y Asistencia), se establecerá coordinación 
con las Juntas de Vigilancia.



Incidencia de los MCP

Previene riesgos en la 
comunidad

Activan mas rápido para 
proteger a la NNA

Mapeo in situ mapeo de 
NNA en riesgo

Su rol de incidencia es mas 
efectivo/ confianza local

Ayudan a eliminar barreras 
burocráticas

El compromiso comunitario 
es un ejemplo de 

corresponsabilidad social 
que fomenta el saneamiento 

de la comunidad



Oportunidades

Facilitan que las instituciones se 
descentralicen para llevar el 
servicio a la comunidad en 

forma territorial

Facilitan el desarrollo de 
programas virtuales para 

fortalecer el conocimiento de 
derechos

Facilitar un acceso real a la 
justicia

Contribuye a la democratización 
de la familia y la comunidad 

Fomentan la solución pacifica 
de los conflictos

Educa y empodera a la 
comunidad

Se pueden activar 
acciones positivas de 
fortalecimiento del 

sistema a través de los 
MCP



“La defensa de tus Derechos, es nuestra razón de ser”

Los MCP permiten que se cumpla la aspiración de todo sistema: 

Activarse en forma sistémica para garantizar la prevención, atención, 

protección, inclusión y restitución de los derechos de la NNA.


